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Ciudad de México,25 de octubre de20L9
ccDMx/rlLcs/oL7o /te

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, numeral L, inciso b) de la

Constitución Política de la Ciudad de Méxicoi L2, fracción II de la Ley Orgánica; 5,

fracción I, 95, fracción II y 96 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de

México, le solicito atentamente, inscribir en el Orden del Día de la Sesión Ordinaria a

celebrarse el martes 29 de octubre del presente la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR Et QUE SE REFORMAN DTVERSAS DISPOSICIONES DEt
REGTAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Para dicho efecto, anexo

documento.

Agradeciendo de antemano su atenci quedo de usted.
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Dipu todo Lizetle Clovel Sónchez

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DtspostctoNEs DEL REGLAMENTo DEL coNGREso DE LA ctuDAD oE ruÉxtco

Ciudod de México a25 de octubre de 2019

ccDMx/r/rcs/o1 70 / 201 e

DIP. ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISTATURA

PRESENTE.

Lo que suscribe, Diputodo Lizette Clovel Sónchez, integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido del Trobojo, con fundomento en los ortículos 30,

numerol l, inciso b), de lo Constitución Político de lo Ciudod de Méxicoi 12,

frocción ll, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; 5,

frocción l, 95, frocción ll y 9ó del Congreso de lo Ciudod de México, someto
o consideroción de esto soberonío lo presente: "lNlClATlVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEt

REGTAMENTO DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO'', oI tenor dE IO

siguiente:

EXPOSTCTóN Oe MOTTVOS

Anlecedentes

Lo Constitución Político de lq Ciudod de México, del 5 de febrero de 2017

estobleció en su régimen tronsitorio, específicomente en su ortículo décimo
primero focultó o lo Asombleo Legislotivo del Distrito Federol, Vll Legisloturo,

o expedir los normos que regulen lo orgonizoción, funcionomiento Y

competencios del poder legislotivo de lo Ciudod de México, depositodo su

Ley Orgónico, en el Congreso de lo Ciudod de México.

En este sentido, se expidió lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de
México y el Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, publicodos

en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México el I de septiembre de 2017 y

reformodos por último vez el 8 de julio del oño en curso.
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I LüGISLÀ'TURA

El ortículo 74 de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México,
estoblece que el Pleno designoró en codo Legisloturo los Comisiones

Ordinorios de corócier permonente, y los enlisto de lo siguiente monero:

"/. Abosto y DistrÌbución de A/imentos;

tt, Admintstroción Púbttco Locot;

lll. Adminisfroción y Procuroctón de Justicio;

lV. Alcaldíos y Límrtes leniforio/es;

V. Asunfos Loboroles, Trobojo y Prevrsíón Socio/;

V l. Asun tos P olíti co -Elec foroles;

Vll. Atención olDesono//o de /o Niñez;

Vttt. Atenaón Espec iol o Víctimos;

lX. Ciencio, tecnologío e lnnovoctón;

X. D e re c hos C u/f uroles;

Xl. Deporte;

Xll. Derechos Humonos;

Xlll. Desorrollo e lnfroestrucfuro Urbono y VivÌendo;

XIV. Desarrollo Económico:

XV. Desorrotto Metro politono ;

XW. Desorrollo Rurol;

XVll. lnclusión, Bienesfor Socio/ y Exigibilidod de Derechos Socio/es;

XVlll. Educoctón;

XlX. Gesfión lntegrol del Aguo;

XX. HocÌendo;
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XXl. lguoldod de Género;

XXll. Juventud;

XXlll. Movilídod Susfenfob/e;

XXIV. Normofividod, Estudios y Prócticos Porlome ntorios;

XXV. Porficipoción CÌudodono;

XXVI. Ploneoctón del Desorrollo;

XXVll. Preservoción del Medio Ambiente, Combto Cltmótico,
Protecctón Ecológico y Animol;

XXVlll. Presupuesfo y Cuento Público;

XXIX. Protección o Periodistos;

XXX. Protecctón Civíly Gestión lntegrolde Riesgos;

XXX. Pueb/os, Bonios Originorios y Comunídodes /ndígenos

Residentes;

XXXll. Puntos Consfifuciono/es e iniciotivos Ciudodonos; :

XXXI ll. Reco nsfru cctón ;

XXXIV. Registro/, Notorio/ yTenencio de loTierro;

XXXV. Rendición de Cuentos y Vígilancio de lo Auditorio Superior de
/o Ciudod de México;

XXXVI. So/ud;

XXXVll. Seguridod Ciudodono;

XXXVill. Tronsporencto y Combote o lo Corrupcíón;

XXXIX. Turtsmo; y

XL. Uso y oprovechomiento de/ Espocto PÚblico."

I I-ECISLÀTURA
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INICIATIVA CON PROYECI-O DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPoSICIoNES DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD Or VÉXICO

I LECTSLATURA

El ortículo 192 del Reglomenlo del Congreso de lo Ciudod de México,
estoblece que:

"Artículo L92. La Competencia de lqs Comisiones es lo que se derivo de ocuerdo o su

denominación.

La competencia de las Comisiones pord conocer de las materios que se deriven conforme a su

denominoción, seró o efecto de recibir, estudior, onolizar y dictominor los iniciativos y

proposiciones con o sin punto de ocuerdo turnados por la Mesa Directivo, osí como pqrq

intervenir en los osuntos turnodos a la misma, con excepción de los moterias que estén

osignados o otrqs Comisiones.

(...)"

Por tonto, es cloro que lo Comisión de Desorrollo Económico, tiene por

objeto recibir, estudior, onolizor y dictominor los iniciotivos y proposic¡ones

con o sin punto de ocuerdo, turnodos por lo Meso Directivo en moterio de
lo economío de lo Ciudod de México.

Es en este sentido, donde encontromos uno ontinomio entre lo Ley Orgónico
y el Reglomento, ombos del Congreso de lo Ciudod de México,
porticulormente en lo que hoce en los ortículo 371, 417 Y 418 del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, hocen referencio o uno
"Comisión de Fomento Económico", lo cuol, de conformidod con un onÓlisis

exhoustivo del ortículo 74 de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de
México, no existe como uno Comisión Ordinorio de Dictomen denominodo
de Fomento Económico.

Lo cuol se refuerzo, si onolizomos el ACUERDO CCMX/I/JUCOPO106/2018 de
lo Junto de Coordinoción Político, veremos que ol inicio de lo legisloturo no

se estobleció Comisión de Fomento Económico olguno, como sí, uno
Comisión de Desorrollo Económico, por tonto, los ortículo 371 , 417 y 418 del
Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, representon uno
ontinomio en lo que hoce o lo entrego de lo Medollo ol Mérito Empresoriol,

pues don otribuciones o uno comisión inexistente, y dejo sin lo otribución o

uno comisión ordinorio de dictomen reconocido por uno ley superior
jerórquicomente, que es lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de
México.
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I LliclsLÀ'fun^

Uno ontinomio, según lo Tesis 165344. 1.4o.C.220 C. de los Tribunoles
Colegiodos de Circuito. Noveno Époco, se define como:

"Lo situoción en que dos normos pertenecientes o un mismo sistemo
jurídico, que concurren en el ómbito temporol, espociol, personol y
moteriol de volidez, otribuyen consecuencios jurídicos incompotibles
entre sí o cierto supuesto fóctico, y esto impide su oplicoción
simultóneo"

Si revisomos el objeto normoiivo de los ortículos, esto es que lo comisión
encorgodo de lo moterio económico de lo Ciudod de México, entregue
junto con lo Comisión de Presupuesto y Cuento Público, uno medollo ol
merito empresoriol, encontroremos que dichos normos, que concurren en el

ómbito temporol, espociol, personol y moteriol de volidez, otribuyen
consecuencios jurídicos incompotibles entre sí, impidiendo su oplicoción
simultóneo.

I. TíTUIO DE tA PROPUESTA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEt REGLAMENTO DEt CONGRESO DE tA CIUDAD

DE MÉXICO.

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA

Armonizor los disposiciones del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de
México con lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México, o fin
dor lo otríbución de lo entrego de lo Medollo ol Merito Empresoriol, referido
en los ortículos 371, 417 y 418 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod
de México o uno comisión no existente en el Congreso de lo Ciudod de
México y dor dicho otribución o lo Comisión de Desorrollo Económico, lo
cuol, de conformidod con el ortículo 74, lrocción XVl, de lo Ley Orgónico
del Congreso de lo Ciudod de México es lo que existe en el morco
normotivo positivo.
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III. PTANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE tA INICIATIVA PRETENDA

RESOTVER Y TA SOTUCIóN QUE SE PROPONE.

El Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, plonteo
expresomente otribuciones o uno comisión no existente, o sober, de
"Fomento Económico", sin emborgo, dicho comisión no existe en lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México, ni en el ocuerdo de lo
Junto de Coordinoción Político del Congreso de lo Ciudod de México, por
el que se integron los comisiones.

Por tonto, lo redocción octuol del Reglomento, dejo sin otribuciones poro
entregor dicho medollo o lo existente y en funciones Comisión de
Desorrollo Económico del Congreso de lo Ciudod de México.

Lo Tesis 165344. 1.4o.C.220 C. de los Tribunoles Colegiodos de Circuito.
Noveno Époco, estoblece poro el coso de ontinomios que "el juzgodor
debe recurru o /o interpretoción jurídico, con e/ propósifo de eviforlo o
diso/ver/o" todo vez que el Congreso, de conformidod con el ortículo 29,

oportodo D, inciso i), "Aprobor y reformor /o ley consfituctonal de/
Congreso de /o Ciudod de Méxíco y /os normos que rtgen su vido interior;
íncluyendo lo gorontío de /os derechos humonos y /oboro/es de sus

personos frobojodoros...,'" tiene otribuciones poro reformor los normos que
rigen su vido interior, lo solución que se propone o fin de tener
ordenomientos cloros y precisos, porticulormente cuondo nos referimos o lo
especiolidod de un reglomento, es reformor ormonizondo el Reglqmento
del Congreso de lo Ciudod de México, con lo normotividod superior que es

lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México.

Por lo que se plonteo, como solución lo presente propuesto reformo:

Artículo 371. Las Comisiones por materia
encargadas de los procedimientos y

dictaminación para la entrega de las medallas
señaladas en el numeral anterior son las

siguientes:
(... )

Artículo 371. Las Comisiones por materia
encargadas de los procedimientos y

dictaminación para la entrega de las medallas
señaladas en el numeral anterior son las

siguientes:
(... )

REGTAMENTO DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
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r LrìGrst-À'furìjl

Vll. Comisiones Unidas de Fomento Económico
y de Presupuesto y Cuenta Pública;

(... )

Vll. Comisiones Unidas de Desarrollo
Económico y de Presupuesto y Cuenta Pública;

(...)

Artículo 417. Las Comisiones responsables y

encargadas del procedimiento y entrega de la
presente Medalla serán la Comisión de

Fomento Económico y la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, del Congreso.

Artículo 417. Las Comisiones responsables y

encargadas del procedimiento y entrega de la
presente Medalla serán la Comisión de

Desarrollo Económico y la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, del Congreso.

Artículo 418. La convocatoria deberá ser

elaborada y aprobada por las Comisiones de

Fomento Económico y de Presupuesto y Cuenta

Pública.

Artículo 418. La convocatoria deberá ser

elaborada y aprobada por las Comisiones de

Desarrollo Económico y de Presupuesto y

Cuenta Pública.

IV RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONATIDAD Y

CONVENCIONALIDAD

El ortículo 29, aparlodo D, inciso i), de lo Constitución Político de lo Ciudod
de México, estoblece que el Congreso de lo Ciudod de México tiene
otribuciones poro reformor los normos que r¡gen su vido interior, todo vez
que el objeto de lo presente iniciotivq, es ormonizor los ortículos de uno
disposiciones segundorio (Reglomento del Congreso de lo Ciudod de
México), con uno ley constitucionol (Ley OrgÓnico del Congreso de lq
Ciudod de México), supro ordenodo noturolmente o un reglomento, lo
propuesto es vioble conceptuol y jurídicomente.

V. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR

Lo es en lo especie, los ortículos 471, 417 y 418 del Reglomento del Congreso
de lo Ciudod de México.

VI. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

Artículo 371. Los Comisiones por
procedimientos y dictominoción poro

mqterio encorgodos de los

lo entrego de los medollos
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I LECISLÀTUNA

señolodos en el numerol onterior son los siguientes:

Vll. Comisiones Unidos de Desorrollo Económico y de Presupuesto y Cuento
Público;

(...)

Artículo 417. Los Comisiones responsobles y encorgodos del procedimiento
y entrego de lo presente Medollo serón lo Comisión de Desonollo

Económico y lo Comisión de Presupuesto y Cuento Público, del Congreso.

Artículo 418. Lo convocotorio deberó ser eloborodo y oprobodo por los

Comisiones de Desorrollo Económico y de Presupuesto y Cuento Público.

ÚtllCO.- Se reformon los ortículos 371,417 y 418 del Reglomento del
Congreso de lo Ciudod de México, poro quedor como sigue:

Artículo 371.

Los Comisiones por moterio encorgodos de los procedimientos Y

dictominoción poro lo entrego de los medollos señolodos en el numerol

onterior son los siguientes:

Vll. Comisiones Unidos de Desorrollo Económico y de Presupuesto y Cuento
Público;
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T LBCISLÀTUNA

ArIículo 417.

Los Comisiones responsobles y encorgodos del procedimiento y entrego
de lo presente Medollo serón lo Comisión de Desorrollo Económico y lo
Comisión de Presupuesto y Cuento PÚblico, del Congreso.

Artículo 4.l8.

Lo convocotorio deberó ser eloborodo y oprobodo por los Comisiones de

Desorrollo Económico y de Presupuesto y Cuento PÚblico.

PRIMERO.- Remítose o lo Jefoturo de Gobierno de lo Ciudod de México,

pCIro su publicoción,en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

SEGUNDO.- El presente decreto entroró en vigor ol momento de su

publicoción en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

TERCERO.- Por único ocosión, el plozo poro emitir lo convocotorio referido

en el ortículo 373 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México,

en lo que hoce o lo entrego de lo Medollo ol Mérito Empresoriol, seró de ó0

díos o portir de lo entrodo en vigor del presente decreto recorriéndose en

consecuencio los plozos estoblecidos ol respecto.

na



Dodo en el Recinto Legislotivo d
octubre del oño 2019.

Di utodo Lizelte Clovel SÓnchez

INICIATIVA CON PROYECI-O DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
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Donceles, o los, 25 díos del mes de
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